
 

ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO  CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN 

Dirección General de Pesca y Alimentación 
Centro de Formación Náutico Pesquera 

 

Dirigido a: SR. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE EXÁMENES PARA LA OBTENCIÓN DE TITULACIONES NÁUTICAS DE RECREO 
En cumplimento de lo dispuesto en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y garantía de los derechos digitales, el Gobierno de Cantabria de 
informa que los datos recogidos en el presente documento estarán incorporados en ficheros automatizados titularidad de esta Administración. Sus datos están a su entera disposición. Tiene 
derecho a acceder a ellos, pudiendo rectificarlos o cancelarlos si así lo comunicase. Para cualquier duda relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono de información 
administrativa 012 (902139012, si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma de Cantabria). 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DE TITULACIONES QUE HABILITAN PARA EL 
GOBIERNO DE EMBARCACIONES DE RECREO 
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Identificación 
 

NIF Nombre y apellidos 

  

Tipo de vía Nombre de vía Núm Portal Blq Esc Piso Puerta C.P 

         

Localidad Municipio Provincia 

   

Tfno. Móvil Tfno. Fijo Correo electrónico 

   

Fecha de nacimiento: Lugar de nacimiento: 

  

 

Examen 
 

Desea examinarse para obtener la titulación de: (señale con una cruz lo que desee) 

 PATRÓN PARA NAVEGACIÓN BÁSICA 

 PATRÓN DE EMBARCACIONES DE RECREO 

 PATRÓN DE YATE 

 CAPITÁN DE YATE 

 

Documentos adjuntos 
 

 Fotocopia DNI, tarjeta de residencia o pasaporte (se cotejará con el original). 

 Certificado/s de examen/es de convocatoria/s anterior/es. 

 Resolución de convalidación de:  

 
Fotocopia compulsada del título de Patrón para la Navegación Básica, o acreditación de haber superado el examen en alguna de las dos 
convocatorias anteriores, si desea presentarse a Patrón de Embarcaciones de Recreo en la modalidad de examen reducido a las unidades 
7 a 11. 

 Fotocopia compulsada del título de Patrón de Embarcaciones de Recreo, si desea presentarse a Patrón de Yate. 

 Fotocopia compulsada del título de Patrón de Yate, si desea presentarse a Capitán de Yate. 

 Justificante de haber ingresado los derechos de examen (modelo 046). 

 

 
 
 
 

 
 
 
Fdo.:  
 

En Santander  ,   a  de ABRIL de    2026 


